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Ministra de Medio
Ambiente asegura que
decretos retirados
serán reingresados
"Nosotros tenemos el mandato de hacer
este proceso de auditoría global, de ver en
qué está el estado del arte del ministerio y
los servicios", sostuvo.

Angélica Baeza
La ministra del Medio Am-
biente, Francisca Toledo,
abordó la polémica por el reti-
ro de 43 decretos ambientales
desde la Contraloría General
de la República, asegurando
que la medida responde a un
proceso de revisión integral
impulsado por el Gobierno.

En conversación con Radio
Agricultura, la secretaria de
Estado fue clara respecto al fu-
turo de estas iniciativas:"Los
vamos a revisar todos y los
vamos a reingresar", afirmó.

Revisión completa de los
decretos
Toledo explicó que esta de-
cisión se enmarca en una
auditoria general al funcio-
namiento del ministerio y
sus servicios.

"Nosotros tenemos el
mandato de hacer este pro-
ceso de auditoría global, de
ver en qué está el estado del
arte del ministerio y los ser-
vicios", sostuvo.

En esa línea, detalló que el
análisis incluye aspectos ad-
ministrativos, financieros y

normativos, lo que también
abarca los decretos que esta-
ban en trámite.

Además, enfatizó la res-
ponsabilidad del actual Go-
bierno en la implementación
de estas medidas: "Del 11 de
marzo en adelante, los que
son responsables de la tra-
mitación y de la implemen-
tación posterior vamos a ser
nosotros", señaló.

La ministra también expli-
có que durante la revisión se
han identificado problemas
en algunos documentos,
lo que justificaria su retiro
temporal.

"Hemos encontrado ajus-
tes que hacer ... inconsisten-
cias con la ley o procesos que
estaban desacoplados tempo-
ralmente", indicó.

Según agregó, estas ob-
servaciones podrían haber
dificultado la correcta aplica-
ción de los decretos si no se
corregian previamente.

Reingreso con correccio-
nes
Pese a la controversia, Toledo
insistió en que el objetivo no
es desechar las iniciativas,
sino perfeccionarlas.

"Esto nos ha permitido
corregir y construir mejores
instrumentos medioambien-
tales", afirmó.

En ese sentido, aseguró
que los decretos serán rein-
gresados a la Contraloría una
vez finalizado el proceso de
revisión, priorizando aque-
llos con mayor impacto a ni-
vel local.
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Fenómeno de El Niño:
como podria cambiar
el clima en Chile entre
lluvias, sequia y calor
Existe entre un
60% y 80% de proba-
bilidad de que el
evento se desarro-
lle en los próximos
meses, incluso con
características
intensas.

El fenómeno de El Niño
vuelve a instalarse en la
agenda climática, luego de
que especialistas advirtie-
ran su posible llegada con
intensidad durante este
2026, lo que podría generar
cambios importantes en el
clima del país.

De acuerdo a proyeccio-
nes internacionales, existe
entre un 60% y 80% de pro-
babilidad de que el evento se
desarrolle en los próximos
meses, incluso con caracte-
risticas intensas.

¿Qué es El Niño?
El Niño es un fenómeno
climático que se produce
cuando las aguas del océa-
no Pacífico ecuatorial se ca-
lientan por sobre lo normal,
alterando los vientos y la
circulación atmosférica.

Este cambio tiene efectos
a nivel global, modificando
las lluvias y temperaturas
en distintos países, inclui-
do Chile.

Más lluvias ... pero no
siempre
Uno de los efectos más co-
nocidos de El Niño es el au-
mento de precipitaciones,
especialmente en la zona
centro y sur del país.

En Chile, este fenómeno
suele estar asociado a invier-

nos más lluviosos, con ma-
yor acumulación de agua e
incluso nieve en la cordillera.

Sin embargo, los expertos
advierten que no siempre se

cumple esta regla. "Una cosa es
la intensidad del fenómeno y
otra la cantidad de lluvia",
han señalado, recordando que
han existido años con El Niño
donde las precipitaciones no
fueron tan abundantes.

Olas de calor y eventos ex-
tremos
Además de las lluvias, El Niño
también puede provocar tem-
peraturas más altas de lo nor-
mal.

Entre sus efectos se encuen-
tran olas de calor, eventos ex-
tremos como inundaciones
y, paradójicamente, también
periodos de sequía en algunas
zonas.

Esto se debe a que el fenó-
meno altera el equilibrio cli-
mático, generando condicio-
nes más variables e intensas.

¿Qué pasará en Chile?
Las proyecciones indican que
El Niño podría comenzar a ma-
nifestarse desde el invierno de
2026 y extender sus efectos in-
cluso hasta el verano de 2027.

De concretarse, las regiones
entre Coquimbo y La Arauca-
nía serian las más impactadas,
con una mayor probabilidad de
lluvias sobre lo normal.

Pese a ello, los especialistas
llaman a la cautela: los pronós-
ticos estacionales entregan
tendencias generales y no per-
miten anticipar con exactitud
eventos extremos específicos.

Un fenómeno clave en me-
dio de la crisis hídrica
La posible llegada de El Niño
se da en un contexto marcado
por años de sequía en Chile, lo
que aumenta la atención sobre
sus efectos.

Aunque podría traer alivio
en términos de lluvias, los ex-
pertos coinciden en que no re-
solverá por sí solo el problema
estructural de escasez hídrica
que afecta al país.
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